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ANEXO N° 01-B

FORMATO DE CONTRATO MENOR
DE BIENES

	DETALLE DEL REQUERIMIENTO

	Área usuaria / Área técnica estratégica
	Gerencia de Gestión Humana  

	Objetivo estratégico
	5.0

	Número de Cuadro Multianual de Necesidades
	491 

	Denominación de la Contratación
	Adquisición de trofeos de madera

	Persona de contacto del AU/ATE
	Miguel Távara

	Compatibilización
	(En caso el bien se encuentre compatibilizado indicar Resolución)



	FINALIDAD PÚBLICA
	La adquisición de trofeos de madera como obsequio y muestra de reconocimiento a los ganadores del concurso interno “Transforma SBS 2025”; el cual tiene el propósito de promover una cultura de innovación y de mejora continua dentro de la SBS.

	OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN
	La adquisición de trofeos de madera tiene por fin entregar un obsequio a los ganadores del concurso interno “Transforma SBS 2025” promoviendo la innovación en la SBS.

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

	13 trofeos de madera de 20 centímetros de alto y 10 centímetros de ancho, base y cuerpo de madera con placas incrustadas en bronce fotograbado, con letras negras esmaltado y laqueado.
El cuerpo del trofeo llevará un relieve azul UV, en la parte posterior con incrustación de placa QR en bronce fotograbado.
Debe incluir empaque en caja de pana según modelo de imagen adjunta.
Dentro del día siguiente de notificada la orden de compra, se alcanzará el arte correspondiente incluidos QR, texto y tipo de letra.

Elaboración de madera
Cuerpo: 10 cm de ancho x 13.5 cm de alto
Octágono: 7 cm de ancho x 8 cm de alto
Base: 10 cm de ancho x 5 cm de alto

Elaboración de placas en bronce
Placas circulares: 5.2 cm de diámetro
Placa rectangular: 9 cm de ancho x 4 cm de alto

Elaboración de estuches de pana en color azul oscuro
Medida: 15 cm de ancho x 25 cm de alto x 7 cm de profundidad
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	REQUISITOS DEL PROVEEDOR

	Empresa dedicada a la elaboración, fabricación de artículos conmemorativos.
Experiencia en la venta de artículos conmemorativos de los dos últimos años, que acreditará con contrato u orden con su respectiva conformidad, o factura con la acreditación del pago.
La documentación que acredite el cumplimiento deberá presentarse junto con la oferta.



	LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN
(expresar el plazo en días calendario)
	25 de noviembre de 2025



	CONFORMIDAD

	1. Área responsable: Departamento de Aprendizaje y Desarrollo 
2. Requisitos: entrega completa del pedido y presentación de su factura




	FORMA Y CONDICIONES DE PAGO (Precisar si se realiza el pago de la contraprestación en un solo pago o pagos periódicos. Precisar la documentación obligatoria a presentar por el proveedor para la realización del pago)

	
1. Forma: pago del 100% luego de la entrega total de los productos
2. Condiciones: presentación de su factura.




	RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS (El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos del bien ofertado, de acuerdo con lo dispuesto por el literal c) del numeral 69.2 del artículo 69 de la Ley y el artículo 144 de su Reglamento)

	Un (1) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad






CLÁUSULAS ESPECIALES

a) RESOLUCIÓN CONTRACTUAL
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y numeral 229.3 del artículo 229 de su Reglamento.

b) ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO
A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA en relación al contrato.
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA SUPERINTENDENCIA.
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA SUPERINTENDENCIA el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar.

c) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación son resueltos mediante conciliación.

d) GESTIÓN DE RIESGOS
Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.  Los riesgos identificados se encuentran descritos en el Anexo A del presente requerimiento.

	NOMBRE COMPLETO DEL RESPONSABLE DEL ÁREA USUARIA / AREA TÉCNICA ESTRATÉGICA

	MILAGROS GRICEL LEGUA DIAZ
Jefe de Aprendizaje y Desarrollo 

	FECHA: 11 de noviembre de 2025
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1° PUESTO

CATEGORIA: INNOVACION GENERAL





image2.jpeg




image4.jpg
O

SUPERINTENDENCIA
DE BANCA, SEGUROS Y AFP

Republica del Peru




